[image: ]

[image: ]                                                                                                        
SOCIOS INCLUIDOS EN COLECTIVOS PRIORITARIOS
A efectos de acceder a un incremento de la intensidad de la ayuda en los términos previstos en la convocatoria como consecuencia de que la mayoría de las personas socias de la cooperativa pertenezcan a alguno de los colectivos prioritarios, se deberá cumplimentar la siguiente tabla incluyendo el total de asociados que forman parte de la cooperativa y especificando quiénes están comprendidos en algunos de los colectivos prioritarios señalados en la convocatoria.
Se deberá cumplimentar una fila por cada uno de las personas socias que formen parte de la cooperativa solicitante de las ayudas (en caso de ser necesario incluya más líneas adicionales).
Este listado, que deberá estar firmado por la persona responsable de la sociedad cooperativa solicitante de la ayuda, se completará con los originales de los documentos de autorización que debe firmar cada una de las personas socias de la cooperativa conforme al modelo correspondiente, a efectos de autorizar o desautorizar el acceso a sus datos personales. 

	Socio
	No colectivo prioritario
	Desempleado al constituir la cooperativa
	Menor de 25 años
	Mayor de 45 años
	Mujer trabajadora

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



En ______________, a ____ de _____________ de ______
Fdo: La persona responsable de la entidad solicitante.
[bookmark: _GoBack]
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE PYMES Y AUTÓNOMOS
La finalidad de este tratamiento es: Gestión de procedimientos administrativos en materia de subvenciones de economía social.
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos.
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/1097
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